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PARTE OFICIAL

(Cfaeeia d&l 22 da. Oatuére ¿«1879.)

PKESIDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despad^óí iéle^rá^cos referentes al
viaje de, íS. 1^. ,

rAi„ -a4 , lO-pw^. —"LjiTltnilbLi 0 UV 
Marina al Presidente del Consejo de 
Ministros: ,

«S. M. el Rey ha salido esta ma
ñana á recorrer la hueida y los pue
blos del contorno, siendo constante-: 
mente vitoreado y aclamado. A la 
una saldrá S. M. para.Orihuela.»

Múrcia 21, 7 m.—-El Gobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey, deseando ver todos 
los puntos de la vega inundados, ha 
dado la órden de tener preparados 
caballos y carruajes para las siete;de 
esta mañana. Empleará todo el dia 
en esta inspección. Son las seis y 30 
de la mañana y las avenidas del 
alojamiento de S. M. están ocupadas 
por numerosa concurrencia que. de
sea saludar al Monarca, cuya fran- 

. queza y sencillez para hablar , con 
todo el que se le acerca tiene entu- 
■siasmados á estos habitantes. Los 
labriegos le refieren sus inmensas 
desgracias y oyen de S. M. palabras 
muy cariñosas.»

Múrcia2|,; 10*30 m.—El Goberna
dor al Mimstro.dq la Gobernación:

«Habiendo accedido S. M. á' las 
repetidas instancias del pueblo de 
Orihuela para que presenciara tam- 

. bien los efectos de la inundación, ha 
resuelto salir para dicha ciudad á 
las doce del dia y regresar al oscu
recer-, por esta razón ha sido nece
sario simplificar la excursion de esta 
mañana por la vega, si bien S. M. 
ha visto lo-bastante para quedar 
hondamente impresionado. Se ha 
dignado bajar del coche al pasar por 
Aljucer y entrár en esté pueblo por 
entre ruinás y fango, acláraadb por 
su vecindario, que no ria podido

édfitenér el llanto de gratitud. El es-, 
.pectáculo há sido conmovedor. To
das.las calles de esta ciudad por 
donde S. M. transita están llenas de: 
espectadore^>que le aclaman y vito-í 
rean con el mayor entusiasmo, puesi 
el Monarca se muestra cariñoso y' 
afable con las muchas personas de 
todas condiciories que áiél se acer
can. M. saldrá para Gartagena- 
mañana^ ú las ocho.» , i ;

S. A. R. la Serma. Sra. Priricèsa^^^ 
de Astúrias, y las Serinas. Sras. In-' 
faritas Roña María de la Paz y Roña 
María Eulalia, continúan en esta- 
Gorte sin novedad en su importante 
salud. i

MINISTERIO DE LA GOBERNAGIOÑ,

Circular.

Las terribles desgracias reciente-' 
mente ocurridas por el desborda
miento de los rios en las provincias: 
de Almería, Alicante y Múrcia son, 
un motivo de dolor para todos; pero 
son tambien una triste y elocuente: 
advertencia para que se haga cuanto 
sea conveniente á fin de evitar en lo 
posible, ó atenuar en lo mucho que 
cabe hacerlo, la repetición de tales 
catástrofes.

Respecto á lo primero, como ma
teria perteneciente al Ministerio de 
Fomerito^ no es dudoso que por el 
mismo; y con el auxilio de la cieneia, 
se harán los estudios necesarios para 
mejorar las condiciones hid'rológi- 
cas-de las cuencas de lOs rio.-^,' que 
es el medio principal de evitar las 
inundaciones; pero en cuanto á ate- 
nuar sus efectos apercibiéndose para 
recibir al énemigo devastador de los 

' campos y de las poblaciones, hay al
gunos medios mas sencillos que des
de luego pueden establecerse en 
forma preceptiva; tales son avisos 
telégráficos trasinitidos con oportu
nidad de unos puntos á otros. Sevi
lla, en la inundación de Dicieriibre . 
dGd877, pudo preparar sus defensas 
'por los avisos frecuentes qíue el telé
grafo trasmitió désde Andújarj GÓr^ 

; doria y otros puntos situados/ en las

orillas del Guadalquivir, y quizás, si 
esto se hubiese hecho por los pueblos 
do las riberas superiores del Segura 

.y jde^ .S.arigpnei’a .qa, la huerta de 
rMuFmay ya-que-no-las, casas y los 
cultivo^y; hubieran podido, ! salvarse 
las vidas de sus hahitarite$, . los ga
nados de labor y muchos objetos de 

-fácil trasporte. 1
Tales avisos no están preceptua

dos en ninguna ley escrita; pero lo 
están en las nociones elementales de 

j la buena admiriistracion y de. la fra
ternidad éficazque debe haber entre 
unas y otras poblaciones: preciso es 
ya, sin emoargo, que naya sonre 
esto un precepto terminante para 
que de él arranquen las responsabi
lidades que por su infracción puedan 

.y deban exigirse eri su día, j para 
que sea mas fácil á los funcionarios 
y Autoridades el cumplimiento de 
esos importantísiirios deberes, no 
quedando fiada tan provechosa pre
visión á la iniciativa de, cada uno, 
sinó elevándose á la categoría de un 
mandato expreso.

Por estas consideraciones y en 
esta previsión, S. M.æl Rey(q. D.g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

4.’ Los Alcaldes de todos los 
pueblos situados en las-riberas de 

.los rios establecerán, en el punto 
-conveniente do las mismas, que pue
den ser cómodamente las pilas de los 
puentes, donde los haya, ú otro pilar 
natural ó artificial, una marca del 
nivel ordinario de las aguas, del rio, 
con una escala métrica en la parte 
superior, á fin de, que pueda fácil
mente verse la importancia de las 
crecidas.

2.” Esas marcas serán vigiladas 
_.cuidadosamente por los dependien

tes municipales ó rurales; y tan lue
go como se advierta en las aguas 

- una subida ; extraordinaria de nivel 
que presente indicios alarmantes, el 
Alcalde lo avisará por telégrafo ó 
por el medio más rápido de que 
pueda disponer al punto más inme
diato aguas abajo, y al Gobernador 
dé la provincia, corno tambien á las 
poblaciones que estén situadas en la 
dirección del rio, aunque rió sean 
las inmediatas, pero que por tener 
servicio telegráfico puedan servir de 
medio de comunicación con otros 

punjos amenazádos. Estos avisos se 
pasaran por telégrafo de unos pun
tos a otros á fin de que se anticipen 
á la,llegada de las aguas torrenciales 
que van á devastár él pais.

. 5." ‘Tan luego como los Alcaldes 
de poblaciones .riberiegas reciban 
estos avisos, los harán públicos por 
los medios inás rápidos, no sólo en 
las poblaciones, sinó en las aldeas y 
casas de. campo, á fin de que los ha
bitantes estén prevenidos del peligro 
y puedan evitar en lo posible sus 
efectos.

4." Para los avisos de esta clase 
se considerarán abiertas todas las 
estaciones de telégrafos á cualquiera 
hora de la noche, aunque sean de 
servicio incompleto, y en su conse
cuencia los Jefes de dichas estacio
nes obedecerán las órdenes que les 
den los Alcaldes para que no cier
ren á la hora reglamentaria; si bien 
esto, como limitado al caso especial 
de las inundaciones, no podrá utili
zarse fuera de esas circunstancias. 
,. ^f Los empleados de Correos y 
Telégrafos, utilizando los medios de 
comunicación de que dispongan, 
avisarán por sí, y aunque no reci
bieran otra órden para ello de las 
Autoridades locales, á los empleados 
derramo;ó.estaciones telegráficas de 
los pueblos inmediatos tan pronto 
como tengan noticia de la proximi
dad de alguna inundación, encar
gándoles que lo hagan público y lo 
pongan en conocimiento de las Au
toridades locales respectivas.

6.° Guando ocurra una inunda
ción, seabriráexpediente para acre
ditar si los Alcaldes de los pueblos 
contiguos al rio que la haya produ
cido y empleados del servicio de co
municaciones cumplieron puntual
mente con el deber de dar los avisos 
indicados, y se aplicará á los que 
resulten morosos en ello la correc
ción gubernativa por la Autoridad ó 
el procedimiento criminal por los 
Tribunales de justicia, según pro
ceda, cuando pueda considerárseles 
reos de grave imprudencia teme
raria.

: :7.® Aunquéesta órden se dirige 
principalmente^ á los Alcaldes y fun
cionarios del servicio de comunica
ciones, inoumbe tambien á los Go
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bernaderes de provincia, no sólo 
para que cuiden de hacerla cumplir, 
Sinó para que por su parte la cum
plan directamente, dando los avisos 
oportunos á los défias provincias si
tuadas aguas abafiófie los rios. -

De Real órden lo digo á V. Sí para■ 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dioé guarde á V. "S. mu
chos añós. Madrídí21 fié Óctubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de......

(Gaceta deliQ de Octubii^ d^^^^J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION:.

REAL DECRETO.

Ep^qiônciôn à las razones expues-í 
tas por el ^finistró 4® 1^ Gobérná- 
.ció.h, de acuerdo con. el Gónsejo de:

JMinifiros, . . :
Vengo qp depretar lo siguiente:
Arlícufo i,!“ ’ Las, Ádmimátració- 

7nes subalternas de GorréÓs. esfáble- 
. cidas en las poblacionés que no son 
capitales de provincia,.jy en .las cua
les exista, en la actúali4ád Ó ’^é esta
blezco én 10; sucesivo estácioh tele
gráfica, quedarán suprimidas, yse 

' encargarán deT servicio de correos 
los funcionarios fiel' Güerpó de Télé- 
grafos^.á excepción defias ,Estafetas 

file Ir.úni Álgeciras7.CaxiAgéná,7yigo^ 
Eerrol, ' San^Ferhándó y Santiago, 

^que, en atención á la imposta,ncia de 
su servicio postal, cónseryaran pór 
ahora su actual organizacioh.

Àrt7 24 ' De. laé doscientas séSeh- 
ta y filete mil pésetás que, séhcóriÓ- 
mizaráh ;fihráhté ló^ héiró últimos 

''mesés fiel' actual añó‘ é^húmicó én 
• él'cápítuló'1‘8, shecierr '6.*fiél presu
puesto, Personal de Hórreos, se tras
ferirán al capítulo .'19, ártíéúlo 24 
Condzíceiones, óchénta y tres mil pe
setas pára el éstabiécimiento del 
correo diario en'las provincias de 

“Avila,' Badajoz, Gáceres,‘Giudad-Réal 
" y Salamáncá durante eh último éé- 
mestréfiél año económico; ochenta 
y nuevémil pésetas al capítulo 16 de 
la misma, sección. 6.^ Personal de 
Péle^rafos, para el pago durante los 
citados ochos meses del personal de 
este Cuerpo que haya de destinárse 
á algunas estaciones por consecuen
cia del aumento de servicio y del que 
se nombre’para las que se abran en 
Íás huevas líneas; y séseríta y cinco 

' mil pesetas al capítulo ' H, Material 
de Pelé^rafos, para la prolongación 
por Seo de Urgel hasta la frontera de 
la línea telegráfica de Pons, y para la 
construcción de otras líheas declara
das urgentes para el mejor servicio; 
quedando á' beneficio del Tesoro la 
cantidad que Resulta sobrante.

Art. 54 Las veinticuatro mil pe
setas que se economizarán durante 
los ocho últimos mesesfiel año eco
nómico actual en el capítulo 19^ ar
tículo 14, sección 6.“, se trasferirán 
al capítulo 17, artículo 1.® de la mis
ma sección, de las cuales so aplica
rán diez y nueve mil pesetas al au
mento de los gastos dé escritorio,

moviliario, alumbrado^ combustible 
que ocasionará la reunion de ambos 
servicios, y cinco mil pesetas pa^a 
alquileres de nuevos locales.

Art. 4.° Los empleados dé" Cor
reos que no p^uedan quedar,en desti- 
no análogo en las Administraciones 
de provincias despues de la reforma, 
y sean declarados cesantes J¡)órJ sú-> 
presión en virtud de este ^decreto, ;y 
que habiendo sido exaaninados y 
aprobados conforme á 16 dispueStoL.. 
en la Real órden de 27 de Setiembre 
de 1876, soliciten su reposición, ten
drán derecho á ocupar las vacantes 
que ocurran . en el ramo, para lo 

tpual se formará él correspondiente 
escalafón por antigüedad y catego
rías, y se publicarán en la. Gjícetja á 

; fin^de cada mqs todas^ las . vacantes- 
que- ocurran y..do3 -no,mhraLnienícis . 
con que se provean.^

Art.'S." ! El’ Míríistróde la Gdbér- 
nacioh queda encargado del ëxacto 
cumpliníiento dd este’ decreto, cuyas ■ 
disposiciónes empezarán á régir des
de 1." de Noviembre;'pero quéd^hdo- 
el -Ministerio' autorizado ’p&ná^pró’rd'- 
gar du aplicación 'pór-térmiho' de un 
mes' eñ- ’áquellos ' pñhtós ' dónde no • 
hubiera facilidad para brganík¡ah‘ih'- 
mediatamerité el nuevo -servicio;

Dado en Palacio :á oatQrce de.Oc- 
tubre de miT ochocientos ' setenta ■ y ; 
nueVe.^Alfonso.>^El ministro delà 
Gobernación .-Francisco Silvefe.. u ;

SEGUNDA SECGIOf,

GOBIERNO civil DR U PROVINCIA

fï

' SA>NIPA1>..

/ " ; GiíÍÓuiÍaX‘níí^.É2?Í2.' ' , 7

El limo. Sr. Director gériérO- de 
Correos y Telégrafos con feCha-é^ del 
corriente me dieC lo qué sigúe: '

• «-Habiéndose Shsléitadó dudase sobre 
el franque'o'cori que deberán circular 
-por elcorreó los estadós semanales 
quedos’ Aÿüntamiëntosdebeh'remi- 
tir á lós-'Goberhadores de las'' pro
vincias y Alcaldes-dé las cabezas de 
distrito judicial, en cumpliníiento de 
lo dispuesto para la formación de 
Estadística sanitaria demográfica, 
esta Dirección general, vista la es
tructura de dichos- estados, y tornan
do en Consideración las-cazones és- 
puestas por la de Beneficencia y Sa-: 
nidiád, ha acordado se admitan 
aquellos con él franqueo de un cuar
to de céntimo dé peseta, que señala 
la casilla 4.^ de la Tarifa nacional vi
gente á los impresós sueltos en’ gé
néral. : -

Lo digo áV. para su conocimiento, 
el de las Estafetas y Carterías de
pendientes de esa principal, y demás 
efectos.». ' .
: Lo que he dispuesto hacer público 
para'-conocimiento de los señores 

' Alcaides y Secretarios de esta pro
vincia, no obstante mis anteriores 
prevenciones sobre e1 particular, in
sertas en éste periódico oficial.

» Valladolicb 20 de Octubre de 1B5^^ 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

7 Núm. 4049.
'>-•'• .':Á 

SÉGCION DE FOMENTO

, Negociado Montes;

y

Él dia 18 de Noviembre próximo 
hora de las doce de su mañana, 

tendrá lugar ante el Alcalde de Via
na decCega la subasta de 690 pinos 
del monte titulado Boca ^d^ Cega, 
bajo el tipo de tasación de 2.^60 pe- 
sefe^y con sujecion al pliégotde con-- 
diciones facultativas y económicas 
redactado/poT el. distri|ó y que se. 
balará dé^m^MnestóbB la Secrefeii 

"“delicii ó^y untamiento. ; 
- .. VallatíoLi¿ 20 deoQctUbpe -de 1879.

-T-fEl.Gobernador, Perfecto' Arnaiz.j

-Núm; 407'9;

> ■ En 'los dias 'SO-y 31 del actual y; 
bor-á de las. doce dééa-miáfía-na, ‘ten
drán lugar ante, el Alcaídé’dé Tudélai 
ded^úeró las^'subástas, él Há^dé los; 
pastos de todo el año dé Ios-' -ínóntés¡ 
La Luisa, Pozuelo y Raposera deb 
agregado Herrerá, tasados en 1501 
l^tís.euiíSi y epi lade oebo heqtóliírosi 

.de' fruto ,¿^bar; dé: lps;..;pr^tadfisi 
Tmóntes,,. valorados ; en 40. ipe^sótap,^ 
cuyos -remiates seccelebrarán conifstó-l 
.¡jecion á lósj pliegos; de condicioiíésj 
redactados por el distrito foresta;!,; 
que se hallarán de manifiesto en laj 
Secretaría dédiclio Ayuntamiento.!
/A^lladplidi^b de Octub/ls déL ABy^ J 

—El Gobernador, -Perfecto Arnaiz.'

; J^ERGERA < WdOI.

ÁtíMIÑI^RÁGlbN'EÓÓNÚ^

, de 1^ pfQvdneia/^^. ^al^adplid. ..

SECCÍdíí ÀDlïINÎStRÂTW.'

' I^e-tractó <3.© ;0±tcei's:

CIRCULAR NÚM. 8222. ■ ' ;

Según lo dispuesto por Real órden, 
de 5fi de Mayo último,-dÍGtádáieómo 

. aclaración al art? 7.“ de ; ladey de. 
presupuestos de 21 de Juho< de''L878,i 
cumplérel 51 de Diciembre prbgiimo.l 

’ venidero el plazo concedido^.á- los 
contribuyentes interesados; para reí 
traér sushneas adjudicadas A da aHá-’ 

./cienda en pago de descubiertos por 
eontribuciónes y empréstitoNácionaLl 

- : Por parte idel gobierno de Sa ¡M'^.y- 
-fiel Poder legisla ti vo; se' ha procura

do por todos; los ’medios posibles 
poner á los contribuyentes.que tienen 
‘pérdida su propiedad en virtud dé las 
adjudieaciones, en condieiw de: po- 
dérlas recuperar; no tan solo.con las: 

'/prórogaseoncedidas desde J2T72 para 
él retracto ,'-; sinó; en el amayor, benefi
cio que les/otopgóifiicho: art. 74 de 
la iey fie presupuestos fie 1878-79;

- pelevándóles del- pago del 6 por 100 
de intereses de demora.

La Direcion general de contribu
ciones con su circular de 29 de Julio 
de 1878 y otras benéficas.^,disposicio- 
nes y esta Administración de -mi car- 

,£0, dánt^las como loha|iechoel mas 
exacto cúmplimlento, hacoadyuvado 
tánibieh ení cuanto ha estado de su 
f^te ái Vn indicado, haciendo com- 
’pf'éndér por médio de las oportunas 
notificaciones á cada interesado su 
situación con respecto á las fincas 
adjudicadas á la Hacienda, sus dere
chos ¡á retraerías dentro del plazo 
señalado qup como queda dicho vence 
él Slide- Diciembre próximo, pagando 
solo el principal débito y los recar
gos-de instrucción.

;18ensible es que á pesar de cuantas 
.Vlsposic-iones-se han dictado en be

neficio dej contribuyente cuyas fin
cas perdii^-- déjemumpasar un pla
zo que tan ventajosamente se le ha 
concedídpypara que vuelva al goce 
de lo qué lé pertenece'; á la adminis
tración no la es dado hacer mas en 
obsequió dé- aquél -y es llégadó el 
momento de que se ocupe como lo 
■ééíá^haéieh'd‘ó‘d¥rós thabajós hecesa- 
rios que las instrucciones determi- 

, ,na.n, á fin dp que el Es,tâdp. se incau
te definitivamente de las fincas adju
dicadas pór dicho cóncepto, y que 
11 Í^^C^^O í=^ '^*»?l JÍ^ ’T^ MM/A r1 Q l?n rb «/-» 
xim-ó,¡q^. indudable que los pontribu- 
yentes de quienes se trata, pe.rdipron 
irremisiblemente todo, derecho que 
por él jlétrácto se ies ténia cohcedido.

7Pór tóddTo éspuestOy á fin de que 
lÓ^interésádós a'pé^ár detestár ente- 
’radosáe Isqs derechos /y obligacio
nes "cohréTaciÓn á las meñeioñádas 

. fincas^qo. puedan afegap . ignorancia 
'alguna, he cópsíderadohun. pppçe- 
denté aifigirmé como ló Bagó pór 

" médio dé' V^ta-éireùiar,- esperando 
'quéfiósCendrés Alcaldes de fôb hes- 
' péétiyós'áyühtahiiéntós dé esta pro- 
Wci^ 'sécurídarán mi déséol qué és 
él déT'Glébiérñd: dé Sí Mi fidandb la 

’máyórqfúblicidada cónténido dé la 
préséntép'y por cuantos iriedios les 
sh^éréPsfibhteh desdó' hagan com- 
prehdér ai éóhtrib'úyeh-fé'éuyaé fin- 
has lé'Túeróh adjudicadas á la Ha- 
eiendá él'derecho qué les asiste yi él 
límitádó'tiemipo que les resta hasta 
el treintá y uno do Diciembre próxi
mo 'para’ óptar él retracto de sus 
fincas. .

Recomiendo á dichos señores Al
caldes me participen de oficio las 
diSpósieiónes que hubierén adoptado 
pór cóhsécúenciá de la presente cir- 
tíuláP*'

,Valladolid.20 de Octubre de 1879. 
•pTÉl Jefe económico, Cayetano de las 

,-..Gagjsas., .

7 Ñ#3227.r . '

; GOBIERNO MILITAR 
' de la^ro^in'óía de Td^adoUd.

' Quintas. '

EL Jefe; del Batalloni-Reserva fié 
Medina délEampo. con fecha 18 fiel 
actual, me dice: ' , ! '
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«Exorna. Sr.: Dispuesto por Real 
<órden de 23 del anter ior el licéncia
miento de los individuos correspon
dientes al primer reemplazo de 1875 
que vayan eumplieriíio el tiempo de 
su empeño, tengo el honor de poner
lo en el superior conocimiento de 

••V?E. por si se digna disponer se 
haga público por medio del £oleiin 
oficial de la provincia, para que lle
gando à côhocîmrehto*  de todos los 
que han cumplido su cornproihiso en 
el mes (ie,Setiemb]fe,,úJ^ ó sea los 
que ingresarón- dn el. Ejército en ,e|., 
de Marzo de; 1875, ,pueda}i presen- 

-tarse por sí o por medio de persona 
competenterhenté autorizada, á reci- 
inr sti licendia:pbsoluta., ;

• NtíSi. 8206.

^on Joa^ui'Tv de la dlwa (doméis, ^e- 
^crióano .de^.\Jl'a?^.c^da..,de jy^imera 
insíancia de esta, villa:

Doy fé:. qué éh'dí-incidente de po
breza segu^p^^n este Juzgad-O á ins
tancia de Antólin Sarabia, como 
curador adbo'na dé’lob ■'menores.! sus 
Sobrinos Demetria y • Sabino Gómez 
Sarabia, naturales de esta villa, .§ei 
bg dictado la siguiente , ,

•“^'’ Sentencia.

En Viilaíon Á díiez y nuevé de, 
Agosto de mil ochocientos setenta y' 
hueve. En el inéidéñté de pobreza 
mcoado por Antolin Sarabia, como 
curador.dé- sus sobrinos Demetria y

■. Valladolid 2O.dé Octubre de 187.9. 
h^Él General Gobernador,—Luis G. 
^Ufim-

í ■ ' a
--------- -^------r—---------5----

GÜARTA¿^GCÍ0N.

Núii. 8214. ;

J)on Jíamon Ociamo de Toledo, Tueí^ ¿ f. n : Í
, , de p^i'mera insianc/a d^l disirido 

de la Audíeneia d&<eeía ciudad.

.Por el presente edicto ¿ se cita y 
emplaza á Vicente, cuyosi apellidos 
se ignoran, dresumféndose sea 'el 

cuarenta y cuatro años, de estatura 
baja, con toda la barba y blusa blan- 
ea rota, para que en el término de 
nueve dias comparezca en los Estra
dos de este Juzgado á cont^ 
cargos que contra él resultan en 
causa por hurto de calzado viejo y 
compuesto, unas tenazas, un marti
llo y una cuchilla de zapatero á San
tiago Ramos de esta vecindad; cuyo 
Vicente se presume se ausentó de la 
misma pasando por la ciudad de 
Rioseco á las siete de la mañana del 
doce del corriente mes. Y se encar- 
gaá las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la detención, del 
mencionado Vicente, poniéndolé á - 
disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Octubre dé niil "Ochóciéntós se
tenta y nueve.—4tamon Octavio "de 
Toledo.—Pon mandado de &/ S., Po
licarpo Gante.

Sabino Gómez Sarabia, vecinos' de 
esja villa,

Vistoí por el Señor Don Manuel 
Yuste y Martínez, Juez de primera 
instancia do esta provincia; '

Resultando que por escrito de 
veinticuatro de Mayo último, el Pro
curador D. Andrés Abelino Carrillo;, : 
en nombre y con podér de Antolín 
Sarabia, vecino de esta villa y en 
concepto de tutor y‘ curador este de 

usus sobrinos Demetria yz Sabino Go- 
mez Sarabia, acudió, a este Juzgado 
solicitando se le admitiera demanda 
de pobreza al óbjétÓ dé litigar con- 
tra su convecino José González Car
pintero, en reclamación de varios 
bienes pertenecientes á dichos me
nores, los cúates retenía en su po
der indebidamente, alegando en su 
virtud que carecían de recursos con 

’ (jue sol ventar los gastos indispensa
bles para sostenerdal reclaniacion: •

Resultando queadmitida dichade- 
manda y conferido, traslado por tér
mino de seis días á José Gonzalez y 
MinisteriPdiééáí,’se hubo por eva
cuado á nombre del primero, á vir- 
tud:de.Ja^. rebelíJí^i.quej^pdej acusp, 
disponiendo -á la vez sé! e.ntendieran 
las diligéncias' súcesivas con los Es
trados de esté ju|^aáo, manifestán-- 
dose por el segundo que podia reci
birse la justificación ofrecida:

R <1 c M H a n H n a 11 pura ct í cad 3.1 aprue - 
ba propuesta por el demandante, se 
ha justificado durante el periodo de 
la misma, que los citados menores 

A careces en absoluto de bienes aten- 
diend-o á-su subsistencia con lo que 
les proporciona su tio el referido An- 
tolin Sarabia, compropqndqséíigueí-l 
mente este estremo con el certifica-., 
do espedido por el Secretario del 
Ayuntamientq.de Lesta villa, con fe
cha primero del corriente:

Considerando que según el- artícu
lo ciento ochenta y dos- de la ley de 
Enjuiciamiento civil deben ser de
clarados pobres para litigar los que 
se hallen comprendidos dentt-p- de là 
prescripción de dicho artículo, el 
cual es aplicable al presente caso."

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar de los beríe-; 
ficios qué^Sprés'a éh’ Úrtículq' cíérttó 
ochenta y uño dq-W'misnia- ley, y 
qué por ta rebeldíaídéf José Gonzalez,, 
estambren ¡de,aplicación el artículo 
.mil ciento.noventa,: su.^rjmérp^r- 
f^íhi \ '

' Vistosdos artícúlos éitadós: 
‘ 'Falló:- qué débo deélarár y declaro; 
pobres para litigar con José Gonza-i 
iez. Garpinterpi 4, los demandantes; 
Demetria y.Sapino- Goqic^- Sarabia,' 
quienes disfrutarán de Íos beneficios- 
que adds "de su clase concede el're
ferido artículo ciento ocheñtáy uno; 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así pór esta mi sentencia^que se 
insertarámn el Sqletin. oficial de esta 
provincia, deL conformidad ‘ éoñ lo 
que dispone el artículo mil cientoj 
noventa délai référida ley, ' lo pro-, 
nuncio, mándo"y firmo.—Manuel 
Yuste.

' .DrônühêfâmiéÛto.'—Dadá- y ' 
• nunciada .fue la 'anterior sentencia 
ípor él ; Señor: Don.: Manu el Yuste, ¡y ¡

, NpM; 8215. . ' "

Uddala de citaeion -y empianyamien^o..

En la causa criminal seguida en 
este Juzgado contra Cándido :Berdqte 
Hernández; vecino de Alaejos, sobre 
atehtado contra dosu guardas muni-, 
cipafés/sé ha dictado lá sentencia 
que‘dice aaí: p , ■

' 'Sentencia, ' , ■

- En la ciudad de la Nava del Rey 
á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve, Íel-señor Doctor 
don Ramón Escalada y Carabias, 
Juez de primera instancia' de da 
misma y su partido, habiendo visto 

^esta causa sobre atentado contra dos 
^guárdás municipales de Alaejos, in
fracción de la ley de caza y usó de 
armas sin licencia, seguida por de
nuncia de los mismos guardas con- 

.tra el,>prQCésado .Cándido; Berdote 
.Hernández, natural : y-residente en 
Alaejos, de cuarenta y tres años de 

’edad, ' dehficio cubero, casado sin 
hijos, de malos antecedentes y con-, 
dúctá, y representado por el Procu- 
r^adoF-doEk-Marcelino Martin y Mar
tin, en cuya causa ha sido parte acu- 

’sádora' el Mi'nistqrib'-’FiscaL ’ 
'1.’ Resultando qua; ¡los*  guardas 
municipales de Alaejos Leonardo 
Lopéz y Nicolás Navas',' pusieron en 
conOcimfento de la autoridad que 
hallándose recorriendo sus respécti- 
Vos'distritos á las ocho' de la maña-, 
na del día dos de- MarzOzúltimo oye
ron disparos de arma de fuégo,’ y 
acercándose al sitio. donde se pro- 
ducian, .vieron al procesado Cándido 
-Berdote’Hernández recoger unos- 
cimbeles que tenia éoloeados' para 
la Caza de palomas, marchándose de 
aquel sitio; y como aquellos le dije
ran qué' se detíiviera y los' entregase. 
a escopeta que , llevaba, se negó di

ciendoles en tond dé desafió que fue
ran por mUa^al sitiq donde él iba, 
cuyos hechos no están córrobórados 
y se declaran improbados.

2." Resultando que reconocida la 
básá dei' Cándido', ée éheóntró' en 
eílá una escopeta y mürii'eioriéé para 
ella; cómo ’. también una navaja: -lo 
que,se. declara probado. . i s

i Martínez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, estando 

'celebrando audiencia pública én Vi
llalón hoy diez y huevé de Agostode 

’mir '"ochocientos setenta y nueve, 
siendo testigos Enrique de la Vega 
Martin y Felipe Blanco Laiz, de esta 
vecindad, desque yo elEscribano doy 
fé.—Ante mí: Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente ' non viene con^e 
original que resulta del expediente 
de que se ha hecho ínérito, ^py fé; á 
que me remito. 5 ?

Y para que Conste y tenga lugar 
su inserción en el ^oleíin odldaráQ 
la provincia, signo y firmo el pre
senté en ViUalOh a veinte de Agosto 
de mil ochocientos setenta y nueve í. 
—Joaquín de la: Riva. ' ■.

3 .® Resultando que el procesado 
Cándido ha sido ejecutoriamente con
denado con anterioridad en la pena 
de siete años de presidio mayor por 
el delito Mé i^b^y y .Mam-bien ^n jui
cio de faifas“pór Jiabéf cazado sin 
licencia: lo que se declara, probado.

4 .® Resultando que el Promotor 
Fiscal en su acusación pide; que sea 
el Cándido condenado en las penas 
de cuatro“meses y un dia de arresto 
mayor y ciento veinticinco pesetas 
de multa, y accesorias; solicitando 
-la defensa que - los hecho.s. se decla
ren fafta y no delito.

1 .® Considerando que los hechos 
que se refieren en el primer resul
tando no se hallan legalménté pro
bados, toda vez que los dos guardas 
que los refieren, .no pueden tener el 
caráctér de testigos, por sér ellos 
mismos; los ofendidos y^ denuncian- 
tes, yjno estar sus. dichos corrobo
rados^ por ninguna clase dé pruebas 
dé las  establecidas en el artículo 
doce de: la'ley p.rovisionaisobi’e re
formas ,e.p el procedimiento criminal 
dé ‘diez y' ocho, do Junio de mil ocho
cientos¡setenta. ,

*

2 .'® Considerando, que el hecho 
probado de haber "encontrado una 
escopeta en la casa del procesado 
Cándido Berdote, no teniendo é'ste 
licencia -para usaría, puéde consti
tuir una falta cuyo conocimiento 
cor res pon deral. Juez municipal de 
Alaejos. . . -

. '5,® "'Consi'd'er.ando'ñne siendo laS 
costas Mna pena acoesoria^ no deben 
imponérse á quien no sea declarado 
criminalménté responsable.

Vistos los artículos docéy trece 
de la ley .provisional citaba; ochenta 

iy. nueyajMieiito diez-y .ocho y ciento 
diez y nueve de la de Enjuiciamien
to criminal; número primera del 
doscientos setenta y uno y trescien
tas veinticinca de la .oi’gánica del 
Poder judicial.

Fallo: que debo absolver y ab
suelvo libremente á Cándido Berdo
te Hernández, declarando las costas 
de oficio, por falta de prueba de los 
hechos denunciados. Sáquese testi
monio del resultando y consideran
do segundos, que se remitirá al 
Juez municipal de Alaejos con la 
escopeta y municiónes y navaja re
cogidos, para la formación def juicio 
correspondiente.

Elévese la. causa original con sus 
incidentes á ia superioridad én con
sulta, prévia citación y emplazamien
to por diez dias á las partes.

Así “por ésta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—■Ramón Escalada y Carabias.

Pronunciamiento: dió y pronunció 
a anteripr sentencia el Sr. Dr. don 
^Rmon Escalada y Carabias, Juez de 
driinera instancia de esta ciudad y 
su partido, celebrando audiencia 
pública hoy 'iveiritid'o.S'.de-’ Julio de 
mil ocho.eientos setenta y nueve, de 
que yo el Escribana doy fé.-—Ante 
mí. Faustino Vergara. .

Y no habiendo podido ser habido 
el Cándido Berdote Hernández, Cuyo 
varadero se ignora para hacerle sa- 
mr la sentencia y pronunciamiento 
nserto^, se ha mandadp.por el señor 
nez. de primera insfan-cia de este 

partido eri providencia de hoy que 
la cédula de citación y emplazá- 
miertto se inserté en el Soletin ce
cial de esta .-provincia y Graceta dff 
Madrid, con cuyo objeto libro la 
presente, que firmo- en la Nava del 
Rey a i quince dé Octubre de mil 
Ochocientos setenta y nueve.—’Faus
tino Vergara;—V.® B ®., Escalada.
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JNOTA de los gastos causados en las obéras públicas que se ëjecutan por Adáiiíiistracion, durantela femjana que.?tep- 
.■mina boy. 7 . 0 • ^-^^.C

;4i J/H-.

SITIO Y MOTIVÓ DE LA OBRA.
JÓRNALES.

-—  ..............   1 1 —r—-«...   ■. . i ,, t ,, U    .........    ..■■........... ■ ■ „, , „., „„ ,, ■ ^_»—__

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS.,
oniichn

CONCEPTO DEL GASTO, UNIDADES.
7'1^010. IMPORTÉ.

■ Pesetas: Ots. 'Pesetas. ¿Vi.Pesetas. Cíf^

Limpieza del rió Esgueva.- ... .

Reparación de empedrado dé la calle dé 
la Victoria y Plaza mayor.,. . , .

Arreglo de fuentes y cañerías . . .
Obras ejecutadas en el edificio de los

Mosténses.. , . . \ . . ■ . .
Fésléjoscon motivo de là próxima féria.
Obras ejecutadas en los Mostenses en 

el salón destinado á la Exposición de 
labores de señoras. . .' .

Desmonte de la casa núm. 1 de Ía Pla
zuela del Duque.. ......................

Arreglo de jardines y paseos en el Cam
po grande. . . . . . . . .

Reparación de caminos vecinales. . . 
Conservación de viveros y arbolados.. 
Obras de construcción de un escusado 

en la Ronda de los Doctrinos. . . .

Total jornales. ... .

1 . M® '

71

65
225

' 126

109

268

42
70

62

221

47

- 50.

47

22

59

34 ,

50 
»

50

Alejandro Velez. . vtijn ;..■ 
Leonanlo Aparicio. * , - 
iMariáno Calvo; ... ‘ 1 . 
Isidoro Villahoz. 1— . . . . 
.Gláudio Gallego.. . .
Dionisio-Isasmendi. . j 
Manuel Arrontes. .
Gabilondo Hermanos. . \ . . 
Juan A. Morán. . . . . . 
Nicanor Pascual. ' . ."*1 . . 
Joan A. Morán.. . . . * 
Justo Herrero. , . . .? •.

^Sres. Gabilondo:Hernianóá. . 
¡Eusebio M. Perez. . .• . . 
¡Nicolás Gallego^r • •- 
’Mariano Fraiico. . : 
^Leoncio Polo. . .'.,. . 
Nemesio Gutiérrez.. . . .

Coladeras.:./,,, 
Huebras.

; . Id.9'lj;';' '■'tip ? <
■ Estaño, t z .

Una hilbula de bronce para la bemba.
‘ Puntíísyclávbs’-'

Dos plúniérOS' ¿ "
Glavosy}püntaS'."Ji; 

Escobas,.hilo y¡cq}a. , 

-
Do soierie de hierro tornillos y un galo. 

Esportillas^ escóbascof 
Recomposición iíe<her«[a¡enUa, !b 

, Huebras, >

■w. ■

n.

4 .

•Una docena'.
5

-i- : 5 
;;^3|2 libras.

60 arrobas.- -

2
fin »

•./:.'

. 4 112
' 5-.-" ■

5
1

* *

»
>

/6 

- >

50'
50

100
50
25
TOTrO
^ f i

50.
»
9

' 27 ' 
di: '^7

27
27 ■ 

8
- 14

■- 19:.
ID 
9
2

»
2.5
U8

10 
^7
50

. n
»

■¡0 
50

'30 
:^0 
15

-25 
50 
25

75
. I -
»

»
>

i 
»

»
»

1.195 05 Total maiériales. . . . . . . ,518 8?

RESUMEN.

Importan los jornales.
Id. los materiales.. .

Total.

Pesetas. 9^ . P:0

í!p- *' ‘if: ’

,1195
518

05 '

1515 '88

Valladolid 15 de Setiembre de 1879.—V.’ B." El Alcalde accidental, Ramón Pardo.—El Contador, Nicóláé G. y Peña.

Ayuntamiento constitucional de 
Turyos.

Féria de San Martin, 1879.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la concurrida 
feria de Ganados mular y caballar.

El Ayuntamiento ha acordado, 
comió estímulo para los concurrentes 
al ferial, la distribución de los pre
mios siguientes:

Uno de 375 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de muías ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 575 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de muías ó machos quincenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 375 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de muías ó machos lechales que no 
baje de doce.

H Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de treinta 
meseSi

Uno de 50 pesetas (200 reales) á 
la mejor muía ó macho de quince 
meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á 
la mejor muía ó macho de leche ó 
lechal.

Uno de 40 pesetas (160 reales) á la 
mejor potra ó potro de leche.

Burgos 10 de Octubre de 1879.— 
El Alcalde, Julián Casado.

3-3

NúM. 8208.

Ayuntamiento constitucional de 
Ciyales.

Por renuncia del que Ia desem
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con nueveeientas noventa y 

nueve pesetas anuales, pagadas ; por 
meses vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma pueden 
dirigir sus solicitudes al Presidente 
del Apuntamiento en el improroga- 
ble término de treinta dias contados 
desde.la publicación de este anuncio, ! 
en el Boletín oncial de esta pro- 1 
vincia. : ‘ j 

Cigales 16 de Octubre de 1879.— । 
El Alcalde, Santiago Pescador Teje
da.—El Secretario interino, Simeón 
Pescador.

ANUNCIOS PARTIGDLAHRS.

Á LOS COSECHEROS.

Se venden barriles vacíos de pe
tróleo, al precio de 18 rs. uno, en la 
lampistería y almacén de petróleo al 

por mayor y menor de Tomás Guer- 
Ta, Orates, num.'ll. ;

Petróleo en caja y óarriles.
■ 8-2

ARRIENDO DE PASTOS 
pava ganado vaonno.

Se haCe dé los de la dehesa de San 
Martin de Serrada,- desde el dia de 
los Santos al once de Mayo.

Precio por cada res 110 reales.

El pago se hará de la mitad de su 
importe á la entrada y el resto á la 
salida.

Para tratar dirigirse á D. Casiano 
Mate, en Pedrajas, de San Estéban, ó 
al guarda de diqha dehesa.

VALLADOLID.
Imprenta, LIBRERÍA y almacén de PAPEt 

DE Fernando Santarén.
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